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Madrid, ^7—Esta mañana se 
ba realizado en el Palacio de 
Oriente, la entrega solemne a Su 
Excelencia el Jefe del Estado, 
Generalísimo Franco, de la insig' 
nia de la Gran Cruz Laureada de 
San Fernando, como homenaje 
de les Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire. En la Puerta del Príncipe se 
hal aba una sección de la g ar
día exterior de Palacio, con el 
Pendón del Generalísimo, que 
rindió honores. En la escalinata 
principal daban guardia solda
dos de la Guardia mora. A las 
doce de la mañana dió comienzo 
el acto, al que asistió el Gobierno 
en pleno, los capitanes generales 
de las ocho regiones militares, 
Dávila, Aranda. Orgaz, Monas-
Jerio, López ^Pinto, Soichaga, 
Saliquet y Espinosa de los Mon* 
teroŝ  a tas autoridades militares 
J jerárquicas. 

El acto se celebró en el come
dor de diario del Palacio Nacional 
en cuyo centro se había colocado 
una mesa con el estuche que con 
tenía la insignia. 

A la una de la tarde hizo su 
entrada el Jefe del Estado, que 
iue saludado brazo en alto. Le 
«coTpañaban el Gobierno y ios 
Jefes de la Casa Müitar y Civil, 
general Moscardó y señor Muñoz 
de Aguiiar.-Et .Generalísimo se 
colocó junto a la mesa, y a su 
espalda el Gobierno: A la dere-
cüa estaban los representantes 
d ^ ^ í . ^ 6 ' ^ 1 3 iz^ier da los del Ejército. En frente de 

Excelencia estabao los jefes 
y oficiales de la Guardia exterior 

Palacio. El ministro del Ejér
cito general Várela, se dirigió 
noi u eralísiino' y en breves 
palabras hizo la ofrenda de la 
"^ignia, como símbolo de adhe-
F.? la Persona del Jefe del 

enn1 GeDera!ísimo correspondió 
ÜD el discurso siguiente: 
«Mi Genera1: Señores Genera-

J68. Jefes y Oficiales de los Ejérci
tos de Tierra, Mar y Aire: Habéis 
Muerido tener la gentileza de ava" 
•^ar este preciado galardón que
riendo ser vosotros los que me 
frecéis como muestra de cariño 
J lealtad esta preciosa Cruz de 
pan Fernando, que compendia 
¡os ideales de todo militar por su 
-\gnificado en orden de los ser
b i o s a la Patria. No podíamos 

en este día y en estos momentos 
dejar de recordar su significado 
y cómo esta Cruz de San Fernan
do ha sido tejida, día tras día, 
con las esperanzas, las ilusiones, 
los laureles de las sucesivas vic' 
torias, como también se fuédibu* 
jando su venera con la sangre de 
nuestros Caídos sobre las espa
das y bayonetas de nuestros sol
dados. Sea sobre el pecho rúbrica 
de un mandato de nuestros muer
tos, sobre el corazón, símbolo de 
estima, de caballerosidad y de 
unidad, y en todos los momentos 
signo que nos acerca a los Caídos 
y un motivo de evocación en el 
cotidiano batallar con la existen-
ci?» humana, título necesario para 
templar el espíritu de los hom
bres y para fortalecer "fel coraje 
de los soldados 

Sea esta equivocación de las 
espadas sangrantes, orladas de 
laureles, el recuerdo que nos 
acerque a los que cayeron sin po' 
derla ostentar y nos separe de 
las pequeñas miserias para acer
carnos a ¡as grandezas de nues
tra Patria, y en los días de con" 
trariedad, cuando la debilidad 
intente invadir nuestro espíritu, 
evoquemos aquellos otros mo
mentos de grandiosa elocuencia, 
de verdadera y enorme fortaleza 
en que ante una camilla parda, 
ante el cuerpo rígido del caído, 
sucumbían las diferencias y les 
orgullos y quedaba sólo lugar 
para el testimonio mudo de admi' 
ración ante la grandeza y el he
roísmo. Sea este el módulo de 
nuestra honrada ambición. Os 
digo esto porque nosotros los 
españoles somos un pueblo olvi
dadizo acostumbrado a vivir al 
día, porque no miramos hacia 
atiás, porque no sabemos ver ia 
cadena de héroes, porque no con' 
templamos la suma de sacrificios. 

Hemos hecho un alto en la 
"batalla, pero solamente un alto 
en la batalla. No hemos acabado 
nuestra empresa. No hemos he
cho la Revolución, No se ha' 
derramado la sangre de nuestros 
muertos para volver a los tiem
pos decadentes del pasado. No 
queremos volver a los tiempos 
decadentes blanduchos que nos 
trajeron los tristes días de Cuba 
y Filipinas No queremos volver 
al siglo XIX, Hemos derramado 
la sangre de nuestros muertos 

para hacer una nación y para 
forjar un Imperio. Y al decir que 
hemos de hacer una nación y 
crear un Imperio no pueden ser 
estas palabras vanas en nuestra 
boca y no lo serán. Hemos de 
forjar la unidad de España en 
una España mejor, plena de 
grandeza y de contenido polí
tico Hemos de hacer política, 
señores, justa política. Y digo 
política llenándoseme el cora 
zón con la palabra. No la polí
tica ma'a de los tiempos del 
siglo X I X , no la política liberal 
que enfrentaba al hermano con 
el hermano. No la política de di
visión de nuestras clases que des
pertó vuestro desprecio y justa
mente se encasilló en los cuarte
les, sino la política de unidad de 
España, pues habéis de saber que 
el siglo de oro de nuestra histo
ria, ese siglo que miramos como 
cimiento y fundamento de la 
nación española, el siglo en que 
Isabel y Fernando llevaban sus 
pendones por España era herma
no del que ahora alumbramos. 
Una España dividida, sectaria; 
una España rica en egoísmos fué 
la que nos encontramos ¿Y qué 
es lo que hicieron los Reyes Ca
tólicos? ¿Qué. fué el matrimonio 
de Isabe ? El primer acto político. 
E l de preparar la unidad de Es
paña uniendo los dos grandes 
pedazos en que estaba dividida, 
y sacrificando las conveniencias 
y el corazón por la grandeza de 
la Patria, acto político, eminente-
meete político de una reina ejem
plar y que significó el derrumba
miento dé los señoríos y elevó al 
país de la miseria con ia supre
sión del despotismo secular de las 
tierras de España. 

Acto eminentemente político de 
los Reyes Católicos. Y cuando 
asume el Rey todos los poderes y 
vincula en la Corona las maes 
trías de las Ordenes militares, las 
fuerzas de ch que de entonces, 
¿qué hace más que un enorme 
acto político para fundir el poder 
de los Ejércitos de entonces coa 
el de la soberanía? ¿Y qué fueron 
Cisneros y Mendoza al lado del 
Rey, abrazados estrechamente a 
él, más que la unidad de la Cruz 
y de la Espada presidiendo un 
pueblo? ¿Y qué significado tuvie
ron las epopeyas de la Recon
quista más que la ejecución cons
tante y sistemática de la directriz 
política de la nación en busca de 
su unidad? ¿Y qué la expulsión de 
los judíos más que un acto racista 
como los de hoy por la perturba 
ción creada para el logro de la 
unidad por una fuerza extraña 
adueñada de un pueblo a través 
de los bienes materiales? ¿No son 
estos actos eminentemente políti
cos? Y cuando se llega a la con
quista de las Indias, con nuestras 
sabias leyes y con nuestros Ade
lantados, es la política universa
lista de España, con sus banderas 
y su Cruz y un sentido cató ico y 
evangelizador el que preside la 
política de aquellos tiempos. Y 
hasta en los úitimos momentos, 
cuando aquella santa Reina ponía 
su firma en el testamento, suscri
bía un testamento poiítico para 
su pueblo; el mandato de Gibra'-
tar, visión africana, unidad po í-
tica, expresión política, mandato 
político que pasados cuatro si 
glos aún perduran en eterna 
lucha. 

Esta es mi inquietud; que sin
táis toda esta vida de España. 
Que abráis vuestro corazón a la 
unidad y que aprovechéis la lec
ción que estamos recibiendo. Vi
vimos el momento más interesan 
te de nuestro siglo, y no quere
mos la vida fácil y cómoda; que 
remos la vida dura, la vida d fícil 
de ios pueblos viriles, y nos aso
mamos a Europa con títulos jus" 
tos y legítimos Quinientos mil 
muertos por la salvación, por la 
unidad de España, ofrecimos en 
la primera batalla de l orden 
nuevo. 
' No estamos ausentes de los 
problemas dei mundo, no se han 
proscripto nuestros derechos y 
nuestras ambiciones. La España 
que lejos ha dado su vida a un 
continente, se encuentra ya con 
impulso y virilidad. í i e n e dos 
millones de guerreros dispuestos 
a enfrentarse en defensa de sus 
derechos, pero no serían nada 
estos guerreros, ni sería nada 
nuestro material ni nuestra for' 
taleza, si entre las divisiones de 
un pueblo pudiera el enemigo 
abrir su brecha. Yo estoy seguro 
que ahora y siempre habéis de 

formar parte de mí. Yo estoy 
convencido que vosotros que vi1 
vis con el pueblo, sabéis com' 
prenderlo, y no en vano en los 
pabellones castrenses que vos" 
otros recordáis, he visto llorar de 
emoción a los jefes y a los oficia' 
¡es al percibir ias dificultades y 
las miserias de vida de sus sóida' 
dos. Si la vida de España ha de 
ser milicia, necesita de las virtu' 
des militares y de espíritu de dis' 
ciplina. 

Es el Ejército, espejo en que la 
nación se mira y por ello la gran 
inquietad de España se va ha' 
ciendo eco de esta revolución na' 
cional que ha de ^elevar a tantas 
clases y ha de dar satisfacción y 
por lo menos la sonrisa al enemi' 
go, ya que no le queremos dar la 
alegría Habéis de ser vosotros el 
más fuerte jalón que hemos dê  
poner e-j el mundo con toda la 
comprensión, con toda la grande 
za del espíritu, con toda vuestra 
lealtad y con toda vuestra disci 
piina. Disciplina que es nervio de 
las virtudes cristianas, disciplina 
que ha de ser el alma de toda 
una nación; disciplina e impuni' 
dad que son el secreto de esta 
fantástica historia de los campos 
de Europa que no admite reser" 
vas ni menoscabos Disciplina, 
que tiene un hfermoso ejemplo de 
meditación, en esa obra dada 
sobre una camilla parda que no 
pregunta ni a dónde iba ni cómo 
lo mandaban, Esa es la discipli
na. Uno que manda y es de si 
propio responsable ante las je' 
rarquías superiores, cuando no 
ante ei supremo juicio de la his* 
toria y otros que silenciosos, le 
siguen y obedecen como siguie" 
ron a Fernando e Isabel, como 
siguieron a nuestros caudillos en 
las tierras remotas de América o 
como me seguiréis vosotros, En 
homenaje a nuestros muertos, en 
recuerdo de éstos, ofrendad con' 
migo un Arriba España.» Todos 
los presentes gritan Arriba, Viva 
España. 

El Caudillo dió muestras de ha' 
liarse muy emocionado, mientras 
pronunció su discurso, cuyos gri 
tos finales fueron- coreados con 
entusiasmo por todos los presen' 
tes que prorrumpieron después 
en aclamaciones de F r a n c o , 
Franco, Franco. 

Después Su Excelencia dió la 
vuélta al salón, estrechando la 
mano de todos los concurrentes y 
a continuación el general Várela 
prendió en el pecho del Generalí
simo la placa dé la Gran Cruz 
Laureada de San Fernando. Por 
último los invitados fueron obse' 
quiados con una copa de vino es' 
pañol. Al medio día en el come" 
dor de gala del Palacio, se dió 
una comida oficial a la que asís' 
tieron todas las autoridades antes 
mencionadas. 

reiii 
Algeciras, 19.—A las tres de la ma 

drugada, dos aparatos desconocidos 
volaron sobre Gibraltar lanzando 
bombas de gtan peso a juzgar por las 
explosiones. Los antiaéreos hicieron 
numerosos disparos. 

La Linea, 19.—A las tres de la ma
drugada, se oyó fuerte cañoneo hacia 
el Mediterráneo. Poco después vola
ban sobre el Peñón algunos aparatos' 
que lanzaron bombas. 

Una cayó en el alto del Peñón y 
otra más abajo, produciendo incen
dios, al parecer por las grandes co
lumnas de humo que se elevan Los 
reflectores descubrieron a dos apara
tos, sobre los que se abrió nutrido 
fuego. 

Otros informes, señalan que una de 
las bombas ca>ó en un hotel, otra cer
ca de la Institución de Enseñanza Lo 
reto, y otra cerca de los diques. 

Los primeros informes dicen que 
han resultado cinco muertos y 17 heri 
dos, y que ha sido averiada una de las 
baterías antiaéreas. 

A las 7'30, otro aparato voló do nue 
vo sobre Gibraltar, arrojando algu
nas bombas, una de las cuales cayó 
cerca de un mercante inglés. A las 
9l30, los aviones británicos hicieron 
extensos vuelos de reconocimiento. 

La línea —A las dos, a las cuatro 
y a las seis menos cuarto de la tarde, 
volaron sobre las cercanías del Peñón, 
aparatos desconocidos. Las baterías 
antiaéreas abrieron fuego contra los 
aparatos mencionadas. Noticias de 
Gibraltar dicen que la fábrica de hielo 
situada en las cercanías del muelle, 
fué desmontada, y en su lugar se colo
caron defensas artilleras. Se sabe 
también, que últimamente han des
embarcado en el Peñón fuerzas de In
fantería y Artillería británicas. 

La circunstancia de haber caído al
gunas bombas cerca del Arsenal, de
muestra que los aparatos atacantes 
buscaban como objetivo, la escuadra. 

E N L A H U E|tf A E S C A M A 

Ante la efemérides gloriosa 
Ayer, día 18 de julio de 1940, conmemoróse en España, con resonante 

y clamoroso júbilo, que habrá de repercutir en el mundo entero, la efe
mérides gloriosa del Alzamiento Nacional, cuyo acto gigantesco y extraor
dinario hubo necesidad de precipitar, a causa del plan de terrorismo y de 
asesinatos que un Gobierno mediatizado había concertado con los esbirros 
españoles, eunucos de un régimen soviético, en el que se pretendía hundir 
la espiritualidad y las esencias tradicionales de España, que han sido 
siempre la ejecutoria de nuestra grandeza y de nuestra inmortalidad, por 
las que fueron, lanzándose a la pelea, nuestras heroicas e invictas armas, 
alcanzando, después de la más grande epopeya de los siglos, la Victoria 
definiva de nuestra liberación, con ki que hemos reivindicado y salvado a 
España, exaltándola a las cumbres de sus glorias pretéritas, con las que 
renace y se habrá de estructurar la nueva nacionalidad española. 

Fué el vil asesinato del gran estadista español, Sr. Calvo Sotelo, 
honra de España y admiración del mundo, de cuya alevosa muerte aca
bamos de registrar el 4.° aniversario, la chispa que prendió en todos los 
espíritus, lanzando a una lucha sin igual y sin precedentes a los españoles 
de corazón, cansados ya de tanta y tan vergonzosa ignominia, que culminó 
en aquel monstruoso y repugnante crimen de Estado, punto de partida 
para la Gruzadada salvadora, mediante la que habíamos de reconquistar 
a España, arrojando de su suelo a los enemigos de nuestra civilización, 
por la que tantísimo se luchó en otros tiempos y se volvió a luchar en 
nuestros días, haciendo revivir las sublimes gestas de los bravos soldados 
españoles, que han sido siempre el asombro y la emulación del Mundo. 

Y de entre éllos, como inspirado y llamado por Dios, surgió el héroe, 
el que había de ser Caudillo de España, capitaneando las aguerridas e 
invencibles huestes españolas, con las que cruzó España de un confín a 
otro, librando las más descomunales batallas con los pueblos sovietizados, 
a los que hizo morder el polvo de la derrota, salvando así los principios 
del cristianismo y de la hispanidad, que hoy debemos ensaachar y conso
lidar, aprestándonos a hacer labor religiosa y patriótica, labor moraliza-
dora y fecunda, labor de verdad y de justicia, labor inspirada en el he
roísmo y en el sacrificio de los Caídos, con cuyo recuerdo hemos de vivir 
siempre para ajustar nuestros actos a los que ellos realizaron, aboegada-
mente, dando su vida por Dios y por España. 

Pensando en los momentos trágicos de los días anteriores al 18 de 
julio de 1936, desátanse nuestras lenguas en alabanzas y júntanse nues
tras manos en aplausos al Caudillo invicto y glorioso, al hombre genial 
que supo, con acierto insuperable, interpretar los deseos de los españoles 
de buena voluntad, levantándose en armas contra la tiranía moscovita, 
para devolvernos nuestro patrimonio espiritual, cultural e histórico, por 
el que hemos dado el precio inestimable de la sangre y de la vida de 
nuestra juventud, que, ardorosamente, siguió al Caudillo, reproduciendo 
las hazañas legendarias de los héroes de nuestras pasadas guerras, entre 
las que descuellan las de los episodios inconfundibles e incomparables del 
Alcázar de Toledo, de Santa María de la Cabeza, de Belchite, del Ebro y 
de otros mil sitios, en todos los que se derrochó bravura y heroísmo, cu
briendo de gloria a España, con la ¿que se presenta hoy al Mundos para 
ser ejemplo y guía de otros pueblos, que miran a la gran Nación española 
con cariño y kcon respeto, teniéndola.por modelo y siguiéndola con fe. 

Ante la fecha memorable, de perenne y eterna recordación, no sere
mos buenos españoles, buenos hijos de Cristo y de España, si continuamos 
viviendo la vida de la envidia, de la intriga y de la pasión; la vida del 
egoísmo, del orgullp y de la soberbia; la vida de la inmoralidad y de la 
injusticia; la vida del favoritismo y del contubernio; esta vida que nos 
asfixia y nos mata, sin levantar nuestros ojos y nuestras almas a las re
giones de la verdad y de la justicia, a las regiones de las grandezas y de 
las inmortalidades, en donde nuestros Caídos han colocado a España y es 
deber nuestro mantenerla, haciendo, para ello, vida de trabajo y de sacri
ficio; vida de abnegación y de patriotismo; vida de amor y de caridad; 
vida de acercamiento a Cristo y a España, para hacer duradera la gloria 
de nuestra Victoria, iniciada el 18 de julio de 1935, con el Alzamiento 
Nacional, que hoy celebramos, y sellado con el grito de alegría del 1.° de 
abril de 1939: «¿la guerra ha terminado!» 

Y terminada la guerra, que reine la paz en todos los espíritus, para 
mayor gloria de Dios y de España. 

¡Viva España! ¡Arriba España! 
Rndtós Sánchez G. Rdanza 

Compostela. 

¡ E M P R E S A R I O S ! 
D e Pago Autorizado e 
Impues to ( P . A . I . ) , e l re
tardo en e l c u m p l i m i e n 
to de u n a obl igación- , en
torpeces l a contabi l idad 
general de l R é g i m e n de 
S u b s i d i o s F a m i l i a r e s . 
P r e s e n t a l a l i q u i d a c i ó n 
de estos de J u n i o , antes 
de l 20 de J u l i o . 

Junta provincial de 1.a En
señanza de La Corana 

La Orden Ministerial de 2 del 
corriente (Boletín Oficial del E s 
lado del 12), destina a los oficia
les del Ejército que han sido ad
mitidos en el concurso al Magis
terio Nac'onal, que se citan a 
continuación, para las escuelas 
graduadas de esta provincia que 
también se indican, ¡os cuales, 
de acuerdo con !o que preceptúa 
el artículo segundo de la mencio-
uada Orden, deben hacer su pre
sentación an ê este Organismo, 
hasta el día 25 del corriente in
clusive, a! objetó dé darles pose
sión del destino, para lo cual han 
de adoptar los documentos que 
exige el artículo tercero de la 
citada Orden, acreditativos de 
haber obtenido la excedencia o 
presentado la renuncia de cual
quier otro cargo del Estado, con 
sueldo dotado en los presupues
tos, si lo desempeñase. 

Relación que se cita: 
Abdonio Seoane Sánchez, para 

la graduada de Cedeira 
Marcial Calvo Hermida, para 

la graduada de Ortigueira 

Manuel Caramés Bascoy, para 
la graduada de Ares 

]oüé Carbaüeira Sardina, para 
la graduada de Cedeira 

Rogelio Carro Pórtela, para la 
graduada aneja Normal de San
tiago 

Camilo Casal Trisado parala 
graduada de Cedeira 

Luis Castiñeiras Ramos, para 
la graduada de Da Guarda 

Eulogio Corbal Sendón y Juan 
Coures Nogeira, para !a gradúa* 
da de Concepción Arenal 

Benjamín Crecente Castro, pa* 
ra la graduada de Da Guarda 

José Dapena Espiñeira, para 
la graduada de Concepción Are" 
nal 

Serafín Fernández Rodríguez, 
para la graduada de Ares 

Demetrio González Pillado, 
para la graduada de Ortigueira 

Daniel González Rodríguez, 
para la graduada aneja Normal 
de Santiago 

Manuel Hernádez Avilés, para 
la graduada de Ares 

José Louro Balayo, para la gra' 
duada aneja Normal de Santiago. 

Carlos Martínez Vaamonde, 
para la graduada de Concepción 
Arenal 

Francisco Nieto Feijóo, para 
la graduada aneja Normal de 
Santiago 

José María Parejo de la Peña, 
para la graduada de Da Guarda. 

Ismael Pedregal Ebrat, para la 
graduada de Ortigueira 

Jesús Requejo Fernández, para 
la graduada de Concepción Are
nal 

Kermes Várela A. de Toledo, 
para la graduada de Ortigueira. 
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Ernesto Vázquez Cajide, para 

la graduada de Da Guarda 
Lo que se hace público para 

conocimiento de los interesados 
a quienes afecta y a fin de que és* 
tos hagan su presentación dentro 
del plazo señalado, ante esta lun' 
ta provincial. 

La Coruüa, 16 de iu'.io de 1940 
— E l presidente de la Junta pro
vincial, José Martínez. 

DoiiiMos fle perra 
E L ITALIANO 

Cuartel general de las fuerzas ar
madas italianas. — Comunicado nú
mero 39, correspondiente al 18 de 
julio de 1940: 

«En el Africa del Norte, se repitie
ron ayer los eficaces bombardeos de 
nuestra aviación contra Mersa Ma-
truuh. Todos los aparatos que toma
ron parte en estas operaciones vol
vieron indemnes a sus bases. 

En el Africa oriental, las fuerzas 
enemigas que se retiraron de Mója
le, fueron perseguidas hacia Buna 
por nuestros elementos terrestres y 
nuestra aviación, que ametralló y 
dispersó a las columnas de camiones 
británicos en fuga. Se capturó al 
enemigo armas, municiones y vehícu
los de transporte. Las escuadras de 
bombardeo italianas atacaron con 
éxito el aeródromo de Waji. 

La aviación enemiga bombardeó el 
campo de Agerdat, sin causar daños. 
Uno de los aparatos ingleses fué de
rribado por nuestros «cazas». 

E L ALEMAN 
Berlín.—Parte oficial del Alto Man

do del Ejército alemán: 
Las unidades de la Marina de gue

rra alemana que operan ed aguas de 
ultramar, han hundido 30.000 tonela
das de barcos mercantes enemigos. 

Nuestras tropas han desembarcado 
en la isla de Quessant, situada frente 
a Bretaña. 

Nuestros aviones de combate ataca
ron ayer el campo militar de Alders-
hot, así como varios aeródromos, fá* 
bricas y puertos del Centro y Sur de 
Inglaterra. En el campo de aviación 
de Tundbridge Wells, en las instala
ciones industriales de Eastbor y en el 
puerto de Portland se observaron 
incendios de gran importancia. Las 
bombas de nuestros aviones alcanza
ron, además, de lleno y varias veces, 
a una gran fábrioa de armamentos en 
Greenock. 

En los ataques aéreos llevados a 
cabo sobre el canal de la Mancha, fué 
alcanzado e incendiado un vapor 
mercante enemigo. Otro mercante y 
un patrullero se vieron . obligados a 
abandonarlos. 

Aparatos enemigos trataron de 
realizar anoche una incursión sobre 
la región del Ruhr y del Rhin. Nues
tra defensa antiaérea les impidió 
arrojar sus bombas. Algunas de ellas, 
lanzadas, sin embargo, al azar, caye
ron fuera de todo objetivo y no cau
saron victimas ni daños. 

AI Norte de Cheburgo, en un com
bato aéreo, fué derribado un avión 
británico, tipo «Bristol-BIenhelm». 
Uno de nuestros aviones cayó en el 
canal de la Mancha». 

E L INGLES 
Londres.—Comunicado de los Mi

nisterios del Aire y de la Seguridad 
metropolitana: 

«Durante la noche ha habido algu
na actividad enemiga al Sureste y 
Suroeste de Inglaterra y sobre el país 
de Gales. Fueron lanzadas bombas en 
diferentes lugares de estas regiones. 
Solo se han producido daños en un 
pequeño número de lugares, donde 
ha habido algunas victimas, entre 
ellas un reducido número de muer
tos». 

El Cairo.—Comunicado del Cuartel 
General de.las fuerzas aéreas británi
cas: 

«Nuestras escuadrillas de bombar 
deo atacaron una vez más durante la 
noche del martes, el puerto de To-
bruk, en Libia, y el aeródromo de El 
Cubbi. Las bombas cayeron cerca de 
los depósitos de combustible y se 
observaron grandes columnas de hu
mo y llamas en las proximidades de 
la base de submarinos. 

Ayer los aviones británicos bom
bardearon Gordat, uno de los hanga
res fué destruido completamente. 

También fueron atacados los depó
sitos de bombas y petróleo de Moyale, 
el aeródromo y los edificios inmedia
tos resultaron alcanzados cuatro ve
ces de lleno. Se observó un incendio, 
seguido de una fuerte explosión. Las 
oficinas militares del campo enemigo 
fueron ametralladas por nuestros pi 
lotos. 

Igualmente fueron bombardeados 
con éxito los cuarteles navales de 
Assab (Eritrea). 

Todos los aviones que tomaron par
te en estas operaciones regresaron a 
sus bases sin novedad. 

Cerca de Ripol Hogi, en Libia, han 
sido hallados los restos carbonizados 
de un aparato de combate italiano, 
que fué derribado días pasados». 

Los obreros españo les percibí' 
r á n el jornal de los domingos 

Madrid. 18-E1 Boletín Oficial 
del Estado publica una Ley refe 
rente al descanso dominical, cuya 
parte dispositiva es como sigue: 

Articulo primero— Queda pro
hibido en domingo y en las fiestas 
oficiales de carácter leligioso 
todotrabajoraaterialque suponga 
empleo de ia actividad humana 
mediante el ejercicio de las fa
cultades físicas, así como también 
el trabajo intelectual por cuenta 
ajena, sin más excepciones que 
las expresadas en esta Ley. La 
prohibición establecida no alcan
za a tos trabajos realizados por 
cuenta propia, por propio pasa' 
tiempo o destinados al mejora' 
miento del hogar. 

Artículo segundo — Para los 
efectos de la prohibición estable
cida en el artículo anterior, el 
domingo o día festivo empieza a 
contarse desde las doce de la 
noche del día anterior, siendo de 
24 horas consecutivas la duración 
del descanso. Podrá,sin embargo, 
contarse en otra forma que sus-
tancialmente no altere dicha du 
ración, cuando las necesidades 
especiales de ciertas industrias 
no admitan, sin grave daño de 
las mismas, aquel cómputo. Estos 
casos serán resueltos por el mi
nistro dei Trabajo, previa la opor
tuna demostración de necesidad. 

Artículo tercero—A los mismos 
efectos se entiende que es trabajo 
por cuenta ajena el que se realiza 
por orden de otra persona, sin 
más beneficio para el qne lo eje 
cuta queel sueldo o remuneración 
que por él recibe. 

Artículo cuarto—No se hallan 
comprendidos en la prohibición 
expresada en el artículo primero: 
a) El servicio doméstico y porte
ros de fincas urbanas; b) Los es 
pectácuios públicos debidamente 
autorizados; c) Los trabajos pro
fesionales, industriales o artísti
cos realizados por cuenta propia 
y voluntaria y sin publicidad; 
d) La ganadería y guardería 
rural; ejLas faenas agrícolas de 
recolección, siembra, transporte 
y almacenaje de productos, re
gadío, y en general todas aque
llas que no son susceptibles de 
ser realizadas más que en épocas 
reducidas de tiempo sin grave 
perjuicio, así como los trabajos 
de extinción de las plagas del 
campo; f) La pesca de temporada; 
g) El trabajo a bordo necesario 
para la seguridad, conducción y 
limpieza indispensable de los bu 
ques. 

Artículo quinto—Se exceptúan 
de la prohibición estab'ecida, 
conforme regularán las disposi
ciones reglamentarias: 1.° Los 
trabajadores que no sean snscep 
liblesde interrupción por la índole 
de las necesidades o servicios 
públicos que satisfacen, por mo 
tivos de carácter técnico, o por 
razones que determinen grave 
perjuicio de interés general a la 
misma industria; 2 ° Los trabajos 
de reparación y limpieza necesa1 
ríos para no interrumpir con ello 
las faenas de la semana en esta
blecimientos industriales, enten
diéndose que sólo se considera' 
rán indispensables a este efecto 
los que de no realizarse en do
mingo impidan la continuación 
de las operaciones de las indus
trias o produzcan grave entorpe 
cimiento y perjuicio a las mis
mas. No se reconocerá excepción 
alguna por este concepto a los 
establecimientos puramente co
merciales; 3 0 Los trabajos even* 
tualmente perentorios por inmi
nencia de daño, por acc dentes 
naturales o por otras circunstan
cias transitorias que sea menes
ter aprovechar* 

Artículo sexto—Los obrertí que 
se empleen en trabajos continuos 
o eventuales, per ritidos por ex 
cepción en domingo o día festivo 
con arreglo al artículo anterior, 
serán los estrictamente necesa 
ríos. Tendrán una hora libre, al 
menos, durante el tiempo en que 
se celebren los actos religiosos, 
para el cumplimiento de los de' 
beres de esta índole, sin que por 
tal concepto pueda hacérseles 
descuento alguno que merme su 
salario. No trabajarán durante 
toda la jornada dos domingos 
consecutivos. Cualquiera que sea 
el tiempo trabajado, habrán de 
gozar de un descanso continuo 
24 horaz dentro de los siete días, 

GRAN COMPAÑIA DE COMEDIAS 

del Teatro Infanta Isabel de Madrid. 
DOS ÚNICOS DIAS DE ACTUACIÓN 

L u n e s , debut y estreno de 

L A TONTA D E L R I Z O 
obra pósturaa del insigne Muñoz Seca. 

Martes , despedida y estreno de 

E L F A M O S O C A R B A L L E I R A 
de ADOLFO.TORRADO. 300 representaciones en Madrid. 

Están a la venta las localidades. 

comenzados a contar por el mis
mo domingo o día de fiesta, y, en 
todo caso se limitará el número 
de horas de trabajo a las indis' 
pensables, para salvar el motivo 
de excepción. 

Artículo séptimo—Ei descanso 
semanal del personal autorizado 
para trabajar en domingo no 
será obligatorio para las activi
dades señaladas en el artículo 
cuarto, con respecto a las cuales, 
las disposiciones reglamentarias 
señalarán días de descanso, pe" 
riódicos o suplementarios En 
todos los demás trabajos, soia-
mentd el Gobierno a propuesta 
del ministro del Trabajo podrá 
por circunstancias excepción» es 
d e interés público suspender 
eventualmente el descanso sema' 
nal supletorio. 

Artículoocta vo—Las empresas 
o patronos, de cualquiera de los 
trabajos afectados en la presente 
Ley, tienen obligación: 

A) A fijar en sitio visib'e de 
su establecimiento carteles en 
que se indiquen las horas dispo. 
nibles para el personal, para el 
cumplimiento de sus deberes reli
giosos y los días y horas en que 
han de descansar los obreros, 
conforme a lo preceptuado en 
esta Ley cuando el descanso sea 
colectivo o bien a darlos a cono' 
cer a la totalidad del personal 
en otra forma más conveniente 
aprobada por la Inspección del 
Trabajo si las labores no se rea' 
lizan ordinariamente en un local 
determinado 

B) A dar a conocer al conjun' 
to del personal, cuando el trabajo 
no sea colectivo, en la forma que 
determine la Inspección del Tra* 
bajo, cual es el régimen estable' 
cido para el descanso y que obre' 
ros o empleados están sometidos 
a un régimen especial. 

Artículo noveno—Todo traba' 
jodor tendrá derecho a percibir 
el salario íntegro del domingo o 
día de descanso se manal obliga' 
torio. 

Lo dispuesto en el párrafo ana 
terior no es aplicable al obrero 
eventual contratado para traba
jar en una obra o servicio cuya 
duración total no llegue a seis 
días, pero en tal caso este obrero 
percibirá sobre su jornal diario 
la parte proporcional correspon' 
diente al domingo equivalente a 
una sexta parte del salario de' 
vengado por día. 

Cuando el trabajo se realice 
por una unidad de obra el jornal 
del domingo sfrá el mínimo se
ñalado para ta categoría del oñ 
ció de que se trate, Toda falta de 
asistencia al trabajo durante la 
semana que en virtud de las dis 
posiciones vigentes lleve consigo 
la pérdida del jornal, producirá 
también el descuento de la sexta 
parte que corresponde al domin
go posterior inmediato, 

Disposiciones reglamentarias 
señalarán las normas que han de 
aplicarse en cuanto al abono de 
salarios ea las festividades reli
giosas y recuperaciones cuando 
procedan de las obras no traba
jadas, 

Artículo décimo—En caso de 
despido del trabajador o suspen
sión de los trabajos, con indepen
dencia de las indemnizaciones le
gales que sean procedentes, de
berá pagarse al obrero, además 
del jornal o jornales devengados, 
la parte proporcional según los 
días trabajados en la semana del 
domingo siguiente al día de su 
despedido. Cuando la jornada se
manal de trabajo sea reducida de 
un modo permanente y circuns
tancial en razón a condiciones 
económicas o técnicas, que difi 
cuiten el normal desenvo^imien-
to de la industria, el Ministerio de 
Trabajo al acordar la reducción 
determinará la parte o propor
ción del jornal correspondiente 
al domingo que de-berá ser abo 
nada al trabajador sobre el sala
rio de los días rebajados. 

Artículo undécimo—La infrac
ción de la presente Ley será cas 
tigada con multa de 25 a 250 pe
setas por obrero ocupado indebi* 
damente el domingo, aplicable 
según lá importancia de la Em' 
presa y ejemplaridad del caso. 
Toda reincidencia dentro del pía' 
zo de un año se castigará con 
sanción equivalente al doble de 
la impuesta por la anterior in* 
fracción. Con la misma penalidad 
se castigarán las faltas cometidas 
contra las disposiciones de esta 
Ley que no afecten al descanso 
de los trabajadores 

Artículo duodécimo—Se harán 
públicas las sanciones para co' 
rregir y castigar las infracciones 
de esta Ley. 

Artícelo déc mo tercero.—El 
señalamiento de las infracciones 
y la imposición y exacción de 
multas se ajustarán a lo precep1 
tuado por el Reglamento de la 
Inspección del Trabajo, disposi 
ciones generales vigentes en la 
materia. , 

Artículo décimo cuarto. — E l 
ministro del Trabajo dictará las 
disposiciones reglamentarias pa 
ra la ejecución de la presente 
quedando derogadas las vigentes 
hasta la fecha, 

Articulo adicional.-Estableci 
do ya el pago de salario el do
mingo para las industrias mine
ras del carbón e industrias texti

les, por órdenes ministeriales 
anteriores a esta Ley los precep 
us de ia misma no suponen mo 
cificación alguna al régimen de 
trabajo vigente por aquellas dis 
posiciones. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dada en el Pardo a 13 de 
julio de 1940 - F R A N C I S C O 
FRANCO. 

P R I M C I P A L j : La panlalla de las obm 
M X Ñ A N A S Á B A D O 

Aviso importante 
Se recuerda a los industriales pana" 

deros la obligación de presentar dia' 
riamente el estado justificativo del 
pan elaborado y harina sobrante; ad
virtiéndoles igualmente que de con
formidad con las órdenes que ya se 
les tienen dado no podrán expender 
libremente el pan de tipo único, ya 
que será únicamente por racionado. 
En relación a la elaboración de otros 
tipos de pan que no sea el antes ex 
presado no podrán elaborarlo otros 
panaderos que ios autorizados expre
samente. 

Mediante declaración jurada debe 
rán dar cuenta a esta Delegación de 
Abastecimienios de las existencias de 
que dispongan de trigo del pais, cen
teno o maíz. El plazo de presentación 
de dichas declaraciones termina el 
dia 20 del actual. 

Los propietarios de hornos deberán 
dar cuenta diaria mediante declara
ción jurada de las cantidades de pan 
elaboradas por cada panadero, clase 
del mismo y nombre del titular, a fin 
de conocer en todo momento la mar
cha de este servicio. 

El incumplimiento délo ordenado 
será objeto de fuertes sanciones. 

Santiago, 19 de julio de 1940. 

: NOTICIAS : 
Experimentó alguna mejoría 

en la dolencia que desde hace 
días le aqueja, nuestro buen ami
go y convecino el acreditado 
comerciante del Camino Nuevo, 
don Clemente Souto. 

De todas veras deseamos el rá
pido y total restablecimiento del 
enfermo. 

o 
Los vecinos de la calle de la 

Trinidad ruegan al señor Alca!" 
de, por mediación nuestra, que 
ahora que están realizándose 
obras de limpieza en la mayoría 
de las fachadas de las casas de 
la ciudad, sería conveniente se 
obligara a los propietarios de los 
muros fronteros a hacer desapa* 
recer las malezas, que convier' 
ten aquella transitada vía en una 
ccorredoira». 

Esperamos que se atenderá el 
ruego, por ser de justicia. 

O 
A las diez de la noche falleció 

ayer en Lugo el inteligente ofi
cial habilitado del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
don Andrés Villasenín Salgado. 

Su muerte produjo honda pena 
en Santiago, en donde contaba 
con buen número de simpadas. 

En este Juzgado de Primera 
Instancia y en la Secretaria de 
los señores López Barreiro y 
Rey Barreiro, trabajó muchos 
años, siendo muy querido de 
estos por su laboriosidad y hon' 
radez. 

Asu afligida viuda doña Cons-
tantina Nogueira Silva, así como 
a su madre, hermanos del extin' 
to y demás parientes acompaña1 
mos en la pena. 

O 
Se ordena a todas las cámara* 

das se presenten mañana, día 20, 
en la Delegación de la Sección 
Femenina de Falange Española 
Tradicionalista y de las Jons, a 
las ocho y media de la tarde para 
asistir a la Oración de los Caídos 

La falta de asistencia será san' 
clonada, 

o 
E l día de la festividad de Nues

tra Señora del Carmen recibió 
por vez primera el Pan de los 
Angeles en la iglesia conventual 
de Madres Carmelitas la angeli
cal niña María del Carmen Fer-
nánez Refojo, hija de nuestro 
buen amigo don Ramón Fernán
dez Cobas, acompañándole al 
banquete eucarístico sus padres 
y hermanos. 

Familiares y amiguitas colma
ron de agasajos y felicitaciones 
a la comu'gante, que invitó a 
todos a su mesa para celebrar 
alegremente el dia más feliz de 
su vida. 

o 
H e m o s recibido un atento 

B. L . M. de don Manuel Prieto 
Rodríguez, ofreciéndosenos en el 
cargo de director de la sucursal 
del Banco de L a Coruña, en esta 
plaza. 

Agradecemos la deferencia, 
correspondiendo a su saludo v 
ofrecimiento. 

O 
Extinguió su vida en los Cam 

pos de San José Leopoldo García 
Regueiro, de diez años. 

o 

Se recibó en la Alcaldía un te. 
legrama relacionado con el ser 
vicio aéreo Santiago-Madrid 

Dice así el textor 
«Próximo martes veintitrés 

reanudaremos servicio ¿ a teS 
^ L T ^ sal^do Madrfd 
S a n L l Dta maña°a. llegando 
Santiago cace; salieado Santia-

msiik 

Rosolnd RüflEU 
Binnie 

Wriüam 

Sensacional film de espionaje, í0^» f ^ 0 " ' ^ ^ 0 » y 
movimiento. Revelación genial del cine moderno. 

go once y media, llegando Ma
drid catorce. Lo que tengo el 
gusto comunicarle. Saluda afee' 
tuosamente, Araoz». 

o 
Víctima de aguda enfermedad 

falleció ayer mañana en Santia' 
go la virtuosa señorita Ramona 
Nóvoa Suso, m u y querida 
en esta ciudad, por las grandes 
virtudes que la acompañaban. 

Esta mañana en la iglesia de 
San Agustín calebróse el funeral 
de entierro, al que asistieron 
todas las Asociaciones religiosas 
a que pertenecía la extinta y 
otras personan 

Terminado el acto fué condu' 
cido su cadáver al cementerio 
del Rosario 

Presidía el Clero el encargado 
de la parroquia de Sar don Mi' 
nuel García 

Formaban el duelo el Padre 
David Fernández Ncgueira, de la 
residencia de 'os jesuítas,, él Ma" 
gistrado de Pontevedra don Mi' 
guel Peña de Andrés, ei médico 
doctor Ruza y don Andrés F . r' 
nández y Fernández, siguiendo 
personas de todas las ciases so* 
cíales. 

Descanse en paz, a sus herma' 
nos y demás familiares acompa* 
ñamos en la condolencia, 

O 
Como ya está anunciado, ma' 

ñaña sábado a las ocho en punto 
de la tarde, saldrá de la iglesia 
de los Remedios, (Huérfanas) el 
rosario de la Santísima Virgen 
de la Salud del Carmen de Aba' 
jo, cuyo estandarte portará el 
prestigioso farmacéutico de esta 
ciudad, don Ricardo Bescansa 
Castilla. 

o 
He aquí los programas que la 

Banda Municipal de Música eje' 
catará en la Alameda hoy y ma* 
ñaua, de ocho y media a diez: 

PRIMERA PARTE 
«Santander», Pasodoble; E . Ro" 

sillo. 
«Entre Flores», Danza Andan

za; Pacheco. 
«Katiuska», Fantasía; P. Soro' 

zabal. 
SEGUNDA PARTE 

«Las hijas del Zebedeo», Car 
celeras; R. ChapL 

«El Ca erío», Fantasía; Guridi. 
«Fiesta Gitana», Pasodoble; 

R. Dorado, 
* * * 

PRIMERA PARTE 
«La del Manojo de Rosas», Pa* 

sodoble; P, Sorozabal. 
«Selika», Preludio Sinfónico; 

Vagneti. 
«La Rosa del Azafrán», Selec 

ción (a petición); J Guerrero. 
SEGUNDA PARTE 

Danzas Asturianas», números 
l y 2 ; B Arbón. 

«Marina»,^* Fantasía; Arrieta. 
«Mi barco velero», Pasodoble 

(a petición); Legaza. 
o 

Se prestó asistencia facultativa 
en el Coarto de Socorro del Gran 

Hospital a las siguientes pers, 
ñas: ^ 

Pura Raña, de 16 años, veri 
del Carmen de Abajo, de h e r í 
cortantes en la' mano izqüier(js 
leve. 

Carmen Otero Cea. de 35 1., 
xación en el hombro izquierH¿ 

Juan Gil Buján, de ocho, d 
Conjo, que se produjo varias h/ 
ridas al caer de un muro. 

o 
En Laraño ha muerto André̂  

'Santomíl Cabezas, de 87 añoŝ  
viudo. 

O 
Concluidas las obras de repa 

ración en el pavimento de la^ 
lie de Concepción Arenal, 
abierta a] tráfico rodado, 

o 
En la madrugada de ayer, dos 

vecinos de la parroquia de Ca1 
bral (Vigo) observaron que de 
una casa cercana a la iglesia 
salían llamas 

Dada la voz de alarma, acu1 
dieron otros vecinos del mismo 
lugar, pero ya no fué posible do 
minar el incendio 

Vivía sola en dicha casa, Bal-
bina García Álvarez, de 52 años 
de edad. 

Se supone que esta mujer dejó 
una vela encendida al lado déla 
cama, prendiendo fuego a las 
ropas y propagándose rápida' 
mente el incendio. 

La infeliz mujer pereció car 
bonizada. 

Tenía la víctima, una hiya ca' 
sada en la inmediata parroquia 
de Teis. 

O 
En breve será publicada una 

importante disposición legal, en 
virtud de la cual se concederán 
pensiones a los huérfanos de la 
guería cuya situación económica 
así lo requiera, 

o 

Vtcinosde Santiago que han 
sido sancionados por el señor Go' 
bernadgr civil de la provincia: 

Francisca Ordóñez Becerra, 50 
pesetas de multa por despachar 
bebidas eñ su prostíbulo 

Germán Vázquez Bugallo, José 
López Ame lo, Manuel Gonzálei 
y Ricardo del Alamo, 25 a caca 
uno por cantar cantares grose 
ros 

Aurelia Botana N. y Ma"a 
Vázquez Ses, 50 a cada ura, por 
escándalo y faltas a la moral. 

Frutos Rubio Rey, 50 por em' 
briaguez y escándalo. 

o 

Dejó de existir en el Gran Hos" 
pital Manuel Ameijeiras Doce, 
de 32 años, casado. Era natural 
de Ares. 

o 
Se traslada a los maestros se

ñores don: 
Gerardo González B'as, Maes' 

tro de Entrimo, a Parada-lrijo 
José Núñez García, Maestro de 

Riós, a Subiglesia-Irijo 
José Rodríguez Pérez, Maestro 

Mañana: A las 51(2,71|2 y 10 \\i 
Majestuoso ESTRENO 1940 de la más destacada 

producción europea 

U U L E V i fl[ FLFIW PAL 
en la que la bellísima estrella LOUISE ÜLR1CH 
y el formidable actor GÜSTñV D1EBL hacen 
gala de las maravillosas facetas de su arte 

incomparable. 



estros se-

'as, Maes' 
da-lrijo 
laestro 

z. Maestro 

Sajón Teatro 
Mañana en sesión continua 

de 5112 a 9 ll2 y1,610112 312 
INTERESANTE PROGRAMA 

al d ía 
rr nrnai en poder de los alemaDes* 

ucba en Ostende-Ocupación 
J T ille ^Destrucción de Valen-
d.e tZl J-Toma de.Anas, Shetume 
%Doulogne.-DeSe3perada defensa 
í CalA -Caída de Dun(luerke' 

etc. etc. 
nn nrosrama rePlet0 de acci'5n y Dn P de interés 

de pertiro-Mezquita, a Souto-

" r a s w r Vispo Villar, Maestro 
de •vna^eá-Ramiraoes a Souto-

cbs^rC,»eZ Géndara, a 
^foa,io\VLe^ÍeaMorás Mae. 
tra de Santa Cruz, eu Moecüe, a 

^ r u m a Sierra Méndez Maes; 
tra de Puentes, tumero 2, a Mu 

g Corne ia Muñoz Insúa, Maes
tra de Finisterre, número l , a 
Snfán (Carballo) 

Amalia María Batalla, Maestra 
de Entines (San Orente) a Cerei-
jo (Vimianzo). 

. o 
En la Casa-Asilo de las Herma-

nitas de Ancianos Desamparados 
del Camino Nuevo ^ c l 6 , C o ^ 
suelo Fernández Castaño, de 60 
años, so'tera. 

o 
Gran entusiasmo hay entre las 

aociguas alumnas de los Cole
gios del Sagrado Corazón por la 
p-negrinación organizada para 
é las, al Pilar, en los días 10, 11, 
12 y 13 de septiembre. 

Los precios de estancia en Za 
ra^oza son de 160 a 90 pesetas, 
según las distintas categorías. 
Se proveerá también a los pere 
grinos de billetes de tren a pre
cios reducidos. 

Para detalles e inscripciones 
deben dirigirse las que lo deseen 
ai Sagrado Corazón, Placeres, 
Pontevedra antes del 1 de agosto. 

o 
Con toda felicidad hadado a 

luz un hermoso y robusto niño la 
esposa del comandante de Arti-
l.eiía don Joaquín de la Calzada. 

Al neófito se le impusieron los-
nombres de Tomás y Santiago. 

Nuestra enhorabuena a los 
señores de la Caizada-Núñez por 
el fausto acontecimiento 

o 

Conduciendo una camioneta 
por la carretera de Colada a Bei 
tanzos, Manuel Fernández Do' 
barro, vecino de Cristimil, lie 
vando entre otros viajeros, a su 
madre Isoüna Dobarro Ig esias, 
una caballería que montaba Lino 
Buján Várela, que se asustó al 
paso de dicho vehículo, y al in
tentar el chófer evitar un atrope 
lio, volcó la camioneta, en cuyo 
instante se abrió la portezuela di 
la misma, siendo despedida la Iso 
lina, que murió aplastada debajo 
del coche. 

o 

Lo recaudado por arbitrios 
niunicípcles en nuestra ciudad, 
ascendió en los días de ayer y 
anteayer a la cantidad de 8 485 90 
Pesetas. 

o 

Una verdadera manifestación 
sentimiento constituyó el 

acto de conducir a la necrópolis 
aetíoisaca ics mortales restos del 
iU.v5 emiS:0 muestro, don 
Í^ / T T ^ K ^ 3 - "^"-o nacional de Urdilde. 

La fúnebre comitiva puso de 
^ r ^ 0 ' ' 0 1 1 - 1 3 1 1 ^ ^tivo. 
con n n . 35 yu )ustas relaciones con que contaba el resto de sus 
familiares. A éstos, singularmen 
dnn% S r0r.distinffuido ^ igo 
lerP^1Car?0 Frade Gira'dez. rei-
leremos el pésame, 

o 

Ci Hiciéronse hoy en el Registro 
1 'as inscripciones natalicias dt» i «Halones natauciai 

t L a i 3 í e l . G i a d á s ' Amparo' Pe' 
Arch* A^Slas' María ^ Carmen 
Vi-as varcz y Carmen Torres 

o 
verÜf 0Perfado en esta ciudad el 
Mo no Coruña doD Ramún 
no loa Rodríguez, 

O 
e^oCntraÍeroD matrimonio en 
^ C l u c l a d Manuel Vega Fer-
D,°DE2 con María de las Merce-
Ces Méndez Curial 

ob?f!ál! pr(5ximas a terminar las 
^ ^ U ' é ^ H 3 1 3 ^ 1 1 de la i |"mi' jeiit crrri'« en'os tres paseos 

" dlt- ê a AÚ jasda y en la 

fuente de entrada al de la Herra" 
dura | 

Hoy comenzó a montarse el 
arco de triunfo de entrada a los 
jardines. 

o 
Cuando el niño de siete años 

de edad, losé Fernández Dorcín 
guez, que habita con sus padres 
en Padroso de Lampaza, Rainz 
de Veiga (Orense) se hallaba ju" 
gando en su domicilio, casual' 
mente se cayó en una pota de 
agua hirviendo, produciéndose 
quemaduras de carácter gravísi 
mo en diferentes partes del cuer
po, a consecuencia de las cuales 
falleció momentos después, 

o 
En Pontevedra contrajeron 

matrimonio la señorita Carmela 
Puig Gaite on fí\ oficial de la 
sucursal del Banco de España en 
Santiago, don Ramón Juega Rúa. 

o 

El ministro de Educación Na' 
cional ha resuelto que los profe 
sores y auxiliares temporales de 
la Facu'tad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Santiago, 
don Gonzalo Terreóte Balleí t^r, 
don Manuel Remuñán García, 
don Luis Vil ar Somoza, don 
Juan Pérez Millán y don Calixto 
García Seoane, continúen encar
gados, respectivamente, de ¡as 
Cátedras de Historia Antigua, 
Universa1 v de España, Lengua 
y Literatura españolas, Introduc 
cióo a la Filosofía, Historia Me
dia Universal y de España y Ar 
queología e Historia del Arte, 
con los dos tercios del sueldo de 
entrada en el profesorado, con 
cargos a las mencionadas Cáte
dras vacantes. 

Que como consecuencia de lo 
anterior, continúen encargados 
de las Auxiliarías correspondien 
tes a los citados auxiliares tem
porales los ayudantes de Clases 
prácticas don Valentín García 
Seoane, doña María del Carmen 
Rey Martínez, don Fernando Do
mínguez Fernández, don Casirai* 
ro Torres Rodríguez y doña Pura 
Lorenzana Prado, con la gratifi
cación anual cada uno de 3 000 
pesetas, con cargo a las mismas 

Que el auxillrr numerario don 
Ramón Gallego García contioúe 
igualmente encargado de la Cá
tedra de Historia Moderna Uai-
versal y de España, con su g a-
tifícación de Auxiliar, pasando 
el ayudante de Clases prácticas 
don Antonio Meijide Pardo a des* 
empeñarla anterior Auxiliaría, 
con la gratificación de 3.000 pe
setas anuales, que serán referi
das al capítulo primero, articulo 
segundo, grupo tercero, conctp 
to tercero y subconcepto prime 
ro del Presupuesto de gastos de 
este Departamento ministerial, 
que deberá percibir desde el co' 
mienzo del actual cursillo inten' 
sivo. 

Que los profesores auxiliares 
temporales don Gonzálo Torren
te Ballester, siga con la acurau' 
lación de las cátedra de Geo* 
grafía, primero y segundo, e His" 
toria de América, con la remune" 
roción que tiene designada; don 
Manuel Remuñán García, asi' 
mismo, con las de Historia gene
ral e Historia de España y don 
Calixto García Seoane desempe
ñará igualmente, por acumula 
ción, la de Numismática y Epi* 
grafía, acreditándosele 2 000 pe 
setas anuales a partir del día en 
que se hizo cargo de la mencio 
nada enseñanza en el segundo 
cursillo intensivo. 

O 
Ayer tarde, cuando trataba de 

atravesar la calzadade la avenida 
de Linares Rivas. en la Coruña, 
fué alcanzado por un tranvía el 
marinero Joan Cajiao Cousillas, 
de 48 años de edad. 

Conducido a la casa de Socorro 
falleció a los pocos momentos de 
ingresar. 

Jefatura Comarcal de Falange 
Española Tradicíonalista y de 

las JONS de Santiago 
Recibimos las siguientes notas: 
«Accidentalmente se ha hecho 

cargo de la Jefatura Comarcal 
de Falange Española Tradicio' 
nalista y de las JONS en Santia" 
go, e' Delegado de Prensa y Pro 
paganda, don José Vidal Lom' 
bán.» 

• • • 
«Por grave quebranto de !a 

discip ina y en uso de las facu ta' 
des que me confiere el art. 3.° del 
Reg amento Disciplinario de Fa 
lange Española Tradicíonalista 
y de las JONS, he decretado el 
arresto del camarada José Cun 
queiro Montenegro, sin perjuicio 
de las sanciones a que haya lugar 
como resu tado del expediente 
que se le instruye Lo que hago 
público para general conoci
miento. 

El Jefe Comarcal Accidental, 
José Vidal Lombáo.» 

Con gran concurrencia de 
viene celebrándose estos días 
Latedral la novena al Aposto., 
pláticas están a cargo del doctoral de 
la Catedral de Huesca, don Antonio 
Fueyo Lougás, que habló ayer muy 

fieles 
en la 

Apóstol; las 

elocuentemente sobre la educación de 
los hijos. ' . , 

E l 24 son esperados los Obispos de 
Lugo, Mondoñedo y el Abad de ha
mos. E l primero oficiará de Pontifical 
en la festividad del 26, segundo día 
del Triduo y el 27 el segundo. 

Por las numerosas ocupaciones de 
su Diócesis no vendrá este ano como 
acostumbraba el limo. Sr. Obispo de 
Madrid. .. 

E l fuego del 24 ya lo remitió el con
tratista, hallándose en el patio de 
San Agustín, donde se guarda hasta 
ese día en que será colocado. 

El Día de Vigo 
Este será, como ya hemos dicho, el 

21, día en que el pueblo de Santiago 
rendirá un verdadero homena]e a 
esta hermana ciudad, que tantos afec
tos en todas ocasiones demuestra te
nernos. 

La confraternidad con Vigo data 
del año 1909, fecha en la que siendo 
alcalde de Santiago don Salvador Ca
beza de León y presidente de la «Liga 
de Amigos» don Manuel Villar Igle
sias, concurrieron con cientos de com-
postelanos a presenciar los festejos 
que los vigueses celebraron en honor 
de Santiago, por dar el nombre de 
€ Plaza de Compostela» a una de las 
más principales de aquella ciudad, 
deuda que desde entonces se tenia 
con ella y que efecto de las circuns 
tencias extraordinarias por que he
mos pasado no pudo cumplirse hasta 
este año, a la que se dará solemnidad 
extraordinaria. 

Los vigueses llegarán a Santiago 
en un tren especial aproximadamente 
a las once de la mañana y después del 
saludo de las autoridades y represen
taciones de todos los centros se dirigí 
rán a la Catedral en donde oirán 
Misa, abrazarán a su terminación al 
Apóstol y presenciarán el funciona
miento del «botafumeiro». , 

A la una de la tarde será el descu
brimiento de la lápida que lleva el 
nombre de «Plaza de Vigo», que será 
colocada frente al edificio de la «Em
presa Castromil» y por la tarde visi
tarán los monumentos artísticos y 
habrá fiesta popular en la Alameda 
en honor de ellos, y la entusiasta So
ciedad «Círculo Mercantil» los obse
quiará con un asalto. 

La entrega del estandarte a l Re
gimiento de Artil lería 

Esta será, como ya tenemos dicho' 
el 23 en la Plaza de España. 

La entrega del estandarte será ofre
cida en nombro del pueblo de Santia
go por el alcalde señor marqués de 
Figueroa al coronel del Regimiento 
don Francisco Judel y Peón, acto que 
tendrá lugar a las once de la mañana. 

En este día se reunirán en el «Ho
tel Compostela» los jefes y oficiales 
del Regimiento de Artillería en un 
acto íntimo, para el cual hemos reci
bido atenta invitación, que agrade
cemos. 

LT11AS NOTICIAS 
El parte del Almirantazgo 

inglés 
Londres—El Almirantazgo in[ 

glés facilitó un comunicado in* 
formando que aviones enemigos 
que se dirigían a Inglaterra, 
fueron detenidos por los cazas 
británicos obligándoles a huir 
sin que legrasen causar daño al
guno, 

Destructor hundido 
E l Almirantazgo ha facilitado 

un parte en el que se hace públi' 
co el hundimiento de un destruc 
tor británico a consecuencia de 
haber tocado con un bajo, debido 
a la niebla. 

Este destructor ha sido cons" 
truido en 1912 y desplazaba 1 300 
toneladas. 

Periódicos que dejan de pu
blicarse 

Vichy—-Los diarios «L'Echo» 
y «Le Populaire» han dejado de 
publicarse definitivamente. 

Ambos periódicos pertenecían 
a los partidos de extrema iz
quierda. 

Almacén de trigo ardiendo 
Dub ín—Un gran almacén de 

trigo, perteneciente a la Jeten' 
dencia militar ha sido destruido 
por un incendio, habiéndose que
mado todas las existencias, 

Se ha abitrto una información 
sobre tal siniestro, por estimarse 
que fué intencionado. 

Declaraciones del Ministro de 
Negocios Extranjeros 

Vichy—El ministro de Nego
cios Extranjeros de Francia hizo 
unas declarscicnes a la prensa 
respecto a la ruptura de reiacio 
nes dip cmáticas con h g aterra 
y a las reclamaciones hechas a 
este país con motivo de la agre" 
sión a los buques franceses sur' 
tos en OÍ án. 

Estas reclamaciones conáisten 
en que se indemnice a las fami
lias de las víctimas y al pago de 
los daños causados a la armada 
francesa. 

Nombramiento de secretarios 
Vichy—El mariscal Petain fir

mó el nombramiento de secreta
rios de distintos departamentos 
ministeriales. 

Concesión de una Gran Cruz 
Madrid—El Boletín Oficial del 

Estado publica una disposición 
del Ministerio de Educación Na1 
cional concediendo la Gran Cruz 
de Alfonso X a don Darío Fer" 
nández 

También pub'ica una disposi
ción del Ministerio de Trabajo 

sobre el Reglamento del Cuerpo 
de Mutilados. 

La feria de Valencia 
Valencia—Con gran animación 

han comenzado las ferias valen
cianas. 

Ofreció gran brillantez la re
cepción celebrada en el Ayunta
miento con ocasión del cuarto 
aniversario del Alzamiento Na-
cinna'. 

La aflu^iiJa de forasteras es 
enorme. 

Fiesta militar en Tánger 
Tánger—Con motivo de la ce

lebración del cuarto aniversario 
del Alzamiento Naciocal español, 
se celebró en esta plaza una gran 
revista y desfLe miatar que fué 
presenciado por la población mu
sulmana y europea que llenaba la 
Avenida de España. 

Las fuerzas españolas que des-
fi aron fueron apiaúdidísimas. 

El comercio, tanto el español 
como el extranjero, cerró sus 
puertas para presenciar los feste
jos organizados con motivo de la 
fecha que se conmemoraba. 

M E S A nueva, castaño, biper-
sonal, propia despacho, oficinas, 
véndese. 

Eduardo Pondal 7 (Casas Baratas) 
o 

MAGISTERIO—EXAMEN DE 
ESTADO . —INGRESO EN LA 
UNIVERSIDAD. — CARRERAS 
ESPECIALES. 

P R E P A R A C I Ó N 
Algalia de Abajo, 24,2.° 

o 

S E VENDE la casa número 121 
de la Rúa de San Pedro. 

En la misma darán razón. 
í> 

ÓMNIBUS marca «Ford», de 
25 asientos, se vende. 

En esta Administración informa
rán en donde puede verse. 

. o 
Véndese casa con huerta en la 

carretera de Yillagarcía a Villajuán, 
playa Castelete, al lado de la fábri
ca Pita, en buenas condiciones pa-
raindustria. 

Informes: H. Vizcaína.—Villa-
garcía. 

o 
CLÍNICA D E L DR. MERINO 

Enfermedades de la Piel, Venéreas 
Vías nrinarias. Preguntoiro, 6,2.°— 
Teléfono 1238. 

De once a una y de cuatro a seis. 
o 

ENRIQUETA SILVA DE GU
TIERREZ, Profesora en Partos, 
con Matrícula de Honor por libre. 
Practicante en Medicina y Cirugía, 
Masajes, lavados e inyecciones. 
Asistencia dentro y fuera de la 
población.—Rúa del Villar, 73, 2.°. 

Teléfono 1.485. 

o 

COCHES DE ALQUILER ECO
NÓMICOS. Servicio permenente. 

Para informes: Tafona, 6. Telé
fono 1182. Adriano Martínez. 

Vendemos un «Fiat» 509-8 H. P. 
4 puertas a toda prueba, de cinco 
plazas. 

Para informes diríjanse a talleres 
Moreira y Calvo, Teléfono 1740. 
Pombal, 17. Santiago. 

o 

S A R N A 
se cura rápidamente con 

PIRETRINOL 

ENFERMERA titulada, ofrece 
sus servicios. 

Dirigirse: Lagartos, 11. 
o 

S A R N A 
se cura rápidamente con 

PIRETRINOL 
O 

BUJÁN: CIRUJANO-CALLISTA.— 
Consulta: de once á dos y de cua
tro a seis. 

Festivos a la mañana. 
RUA D E L VILLAR, 68, PRAL 

o 
ACADEMIA DE CORTE—Bajo 

la dirección de una competente pro
fesora. Confección de toda clase de 
prendas. 

Casas Reales, 24-2.° 

i E l i l DE 
Labios leporinos, fisuras palati

nas, maxilares, etc. 

Dr. Sánchez Bargnindey 
DENTISTA del Estado y Pro

vincial por oposición. 
Huérfanas, 21. Teléf. 1716 

SANTIAGO 

Dr. Angel Jorge Echeverrif 
CATEDRÁTICO DE LA FACULTAD 

DE MEDICINA 

Consulta y operaciones de los hue
sos, músculos, articulaciones, vasos y 
nervios, 

Gabinete de Radiología, Electrolo-
gía y Mecanoterapia. 

Senra, 9.-Teléfono 1241 
SANTIAGO 

Agencia GARCIA 
Conga, 4, b a j o . - S A N T I A G 
Esta AGENCIA se encarga de todos 

cuantos asuntos particulares y oficia
les se le encomienden, y especialmen
te la compra y venta de fincas urba
nas y rústicas, cualquiera que sea su 
valor, créditos hipotecarios sobre las 
mismas, gestión para hacer efectivos 
los incobrales, abintestatos y testa
mentarias, certificados de penales y 
de actos de última voluntad, legali
zación de documentos en los Ministe
rios y Consulados extranjeros con la 
mayor economía y rapidez, Represen
taciones, comisiones y administracio
nes. Exhortos. 

C l í n i c a . d . e 

. REY BUSTO 
EX PROEESOR AYUDANTE DE 
CLASES PRÁCTICAS DE PATO

LOGÍA MÉDICA 
MEDICINA INTERNA GENERAL 

Especialidad 
Digestivo: (Estómago, Intes

tino, Hígado, etc.) 
N u t r i c i ó n : (Diabetes, Gota, 

Obesidad, Delgadez, etc.) 
R e u m a t i s m o s y Sangre . 
Consulta de diez a doce y de cua

tro a seis.—RUA D E L V I L L A R 
NÜM. 57. SANTIAGO. 
TELÉFONOS: CLÍNICA, 1647 

DOMICILIO, 1022 

SE VENDE la casa número 4 de 
la calle de los Laureles de esta 
ciudad, libre de gravamen e ins
cripta en el Registro de la Propie
dad, 

De su precio y demás condiciol 
nes informarán en la Notaría de
doctor O. Manuel Banet Fontenla, 
Conga, 8, bajo. 

Manuel Molina 
MÉDICO-JEFE DEL DISPEN

SARIO ANTIVENÉRE0 

Franco, 3, 2.°-Santiago 

J. Pardo Bedía 
M E D I C O - O C U L I S T A 

PROF. AYUDANTE DE LA FACULTAD 
DE MEDICINA 

Ex-becarió de la Clínica Oftalmo
lógica de la Facultad de Medicina 

de Madrid. 
Consulta de dtes a una y de 

tres a seis. 
Plaz? del tastiíoío, 14-1.° 

NUEVO CENTRO 
bajo la dirección de 

JESÚS VAZQUEZ PAZOS 
Esta Agencia, la más antigua de 

Santiago, que desde hace tres años 
venía funcionando en el Campo del 
Gayo número 13, queriendo mejorar 
de local y eu el deseo de facilitar co
modidad a su numerosa clientela, se 
trasladó a la calle del HospitaliUo nú.-
mero 11, en donde continuará dedi
cada a las mismas actividades a sa
ber: Certificados de Penales, Ultimás 
Voluntades, licencias de caza, etc., 
contando con un personal especiali
zado. 

NUEVO CENTRO, HospitaliUo 11 
SANTIAGO • 

Se vende 
Casa en Santiago, General Par-

diñas, 6 (antes Matacanes; al lado 
del Sanatorio Baltar, compuesta de 
dos pisos y bajo. 

Para informes, Relojería de Losa. 
Fajera. Santiago. 

DON ANDRÉS VlLLASií SALGADO 
OFICIAL HABILITADO DEL JUZGADO DE 
1.a INSTANCIA E INSTRUCCIÓN DE LUGO 

Falleció a las diez de la noche del día de ayer, 18 de 
julio, a los 35 aflos de edad 

Su esposa Constaniina Ncgueira Silva; hijos Marisol y 
Andrés; madre Consuelo Salgado Qorriia; madre política 
Francisca Silva González; hermanos José, Francisco, María y 
Evaristo Villasenín Salgado; hermanos políticos Sara, Car
men, Juan Ciriaco Nogueira Silva, Co?icepción Villasenín 
Castiñeiras, Concepción Lado, Santiago Ramos y Elena Ba
lado Viqueira 

Ruegan a sus amistades y demás personas piadosas 
encomienden a Dios el alma del finado. 

Los funerales tendrán lugar mañana día 20, a las once, en 
la iglesia parroquial de San Froilán, de LugOj y el sepelio a 
las siete de la tarde. 

Casa mortuoria: Galle Bolaño Rivadeneira, 16-3.° 

P r i m e r ^ . n i T r e r s a r i o 

DE LA SEÑORA 

D.' María Josefa García Rodríguez 
QUE FALLECIÓ E L DÍA 21 DE JULIO DE 1939 

Después de recibir los Auxilios Espirituales y la Bendición de Su Santidad 

R. I. P. - A. 
Su viudo D. Ignacio Castro Iglesias; hijos M.a del Carmen, 

Javier, M.a Teresa , Jaime, Ignacio, Luis y Antonio; hermanos, 
hermanos pol í t icos y d e m á s parientes 

Ruegan a sus amistades y' demás personas piadosas encomienden a Dios 
Nuestro Señor el alma de la finada, y asistan al Acto Fúnebre que por su 
eterno descanso se celebrará mañana sábado día 20, a las once, en la iglesia 
conventual de la Enseñanza. Por lo que anticipan muy expresivas gracias. 

Todas las Misas que el día 21 se celebren en la iglesia del Sagrado Corazón (San Agustín) 
se aplicarán también en sufragio de su alma. • 

SANTIAGO, 19 DE JULIO DE 1940. 



Ella le pedia 
con honda trisiexa:* 
—No silbesy Lisandro. 
¿No ves que silbando me apenas? 
Si tienes un silbo, entre dientes, 
que en vez de tonada 
parece un llorare, 
parece una queja. 
Con ese tu silbo, 
Lisandro, ¿te acuerdas?, 
marchabas*de niño a los cerros; 
y en sus soledades, 
con cabras y piedras, 
pasabas silbando, silbando, 
las horas enteras. 
Con ese tu silbo 
que me desespera, 
te vide, ya hombre. 

en busca 'e cariño 
llegar a mi puerta. 
Con ese tu silbo, 
te vide alejarte 
dejándome sola 
y llena 'e vergüenza. 
Con ese tu silbo 
te vide ayer tarde 
llegar por la güeya, 
trayendo a 7iuestro hijo 
cruzando en la cruz de tu bayo 
como una maleta... 
Y allí lo enterraste, 
silbando, silbando, 
juntito a la tumba 
de tu pobre vieja... 
No silbes, Lisandro. 
¡Por Dios te lo pido! 

S I la B N o o 
¿No ves que al oírte silbando, 
el alma presiente 
desgracias muy negras? 
No silbes, Lisandro, 
que, en vez de tonada, tus silbos 
parece que fueran 
aullidos de perro 
que nos anunciaran 
una mala nueva.— 

Y él, indiferente, 
silbando, silbando, 
entre dientes, 
oía ala pobre 
como Si lloinera. 
Le mataron un hijo a Lisandro 
en una pelea. 

(Hay quien dice que fué el comisario, 
a causa de un1 hembra); 
y después de enterrar a su gueñi 
junti to a su vieja, 
y afilar como luz un cuchillo, 
por saber si es verdad lo que cuentan 
sin siquiera volcar una lágrima, 
sin siquiera volver la cabeza, 
al tranquito, montando en su bayo, 
del palenque, hacia el pueblo, silbando, 
silbando entre dientes, 
se aleja. 
Muy cerquita del rancho 'e Lisandro 
hay tres cruces, de dos que antes eran 
L a mujer, que enfermó del disgusto, 
para siempre descansa en la tierra; 
y en Bahía se ejicuentra Lisandro, 
pagando su hombrada 

metido entre rejas. 
Parece que en cuanto aquel día 
silbando, silbando entre dientes 
al pueblo llegara, 
y supo la cosa cual fuera, 
sin decir una sola palabra 
pilló al comisario, 
cobróle la cuenta, 
asestándole en medio Je la guata 
una puñalada 
por cada una legua, 
que llevando el cadáver del hijo 
Lisandro anduviera. . 
Y láyente baquiana calcula, 

que del rancho 7e Lisandro hasta el pueblo 
hay dieciocho legüitas, apenas. 

Miguel A. CAMINO 

Sanatorio Quirúrgico 
de San Lorenzo 

EN 

VINO DE MISA 
É l 

A I M U L L E R 
DIRECTORES LOS PROFESORES 
DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

Doctor Fernando Alsina y 
Dr. Antonio M. de la Kiva 

Teléfonos: Dr. de la Riva, 1.424—Dr. Alsina, 1.125 
Sanatorio, 1.006 

A V I S O : En ia Imprenta de este periódico 
se reciben esquelas de defunción y de aniversa
rio, lo mismo que anuncios de sufragios hasta las 
seis de la tarde. 
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Distribuidora: 
CASA PORTO 

Plaza de Cervantes n.012. - Apartado 
de Correos n.0 9. Teléfono 1223 
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